
 
 

1- CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
DISEÑOS Y PRESUPUESTOS DE OBRAS: 
 
1.2 - ACERAS  

 
La construcción de las aceras en hormigón deberá satisfacer las siguientes 
disposiciones siempre que las condiciones existentes en el terreno y la vía lo 
permitan:  
 

▪ Ancho mínimo recomendado de 1.00 m.  
▪ Hormigón con resistencia mínima recomendada de 210 kg/cm² (zonas 

rurales) y 240 kg/cm² (zonas urbanas densas).  

▪ Espesor mínimo recomendado de 10 cm.  
▪ Acabado antideslizante, con juntas de contracción y expansión según 

normas. 
▪ Si se requiere alguna solución de contención para el terreno y evitar 

hundimiento de la acera, sugerimos sea documentada en la ficha de 
identificación del proyecto y se agreguen las partidas relacionadas en el 
presupuesto. 

 
1.2 – CONTENES: 
 
Para la construcción o reposición de contén se tomarán en cuentas las 
especificaciones siguientes y de conformidad razonable con la topografía de la 
vía. 
 
Se especifican los siguientes tipos de bordillos: 
 
Tipo 1: Contén con una altura de 0.30 m y una base de 0.45 m. 
 

 
  



Tipo 2: Contén con una altura de 0.40 m y una base de 0.50 m. 
 

 
 
En cualquiera de los casos el hormigón a utilizar deberá poseer una resistencia 
mínima de f’c= 210 kg/cm². 
 
Según sea el caso, la preparación de la base del contén hasta una altura que 
permita apoyar el contén deberá ser preferiblemente caliche como material de 
relleno. 


